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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MAMES MES. SÁBADOS I BOMBOOS—PRECIO DE SUSCRICIDN 80 REALES AL ARO.

REGENCIA DEL REINO.
(Gaceta 21 Abril 1870/

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, como Regente del Reino,

Vea^o en aprobar el siguiente reglamento para 
la ejecución de la ley de 23 de Febrero último so
bre'ingresos provinciales y municipales, formado 
con arreglo á la disposición general de la misma. 

Dado en Madrid a veinte de Abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

REGLAMENTO 
para la aplicación de la ley de 23 de Febrero 

de 1870, dictado en conformidad con lo prescrito 
en la disposición general de la misma.

CAPÍTULO PRIMERO.
f ormaciou del presupuesto wuuicipal.

Artículo l.° La Comisión de presupuestos decada Ayun
tamiento redactará con la debida anticipación el proyecto de 
presupuestos para cada año económico. ,

Art. 2.° A este proyecto acompañará una nota o Memo 
riaiexplicativa de las diferencias que existan entre el mismo 
y el presupuesto del año anterior. En ella se liaran constar 
también los cálculos que han servido de base á la designa

ción de los ingresos, exponiéndose las razones que se hubie
ren tenido presentes para admitir en el modo y forma que 
se establezca cada clase de recursos.

Art. 3.° Siempre que la Comisión de presupuestos pro
ponga el impuesto de consumos, justificará en la Memoria 
la imposibilidad de cubrir los gastos del Municipio con los 
recursos autorizados en los párrafos primero, segundo y 
tercero del art. 2.° de la ley, ó que no siendo suficientes los 
recursos á que se refieren los párrafos primero y segundo 
ofrece graves dificultades establecer el repartimiento ge
neral. , ,

Art. 4.° El proyecto pasara a la censura del bmciico en
cargado de la parte económica.

Art. 5.a El proyecto se someterá después á la aprobación 
del Ayuntamiento; si estele altera, se dejará consignado en 
la Memoria explicativa el proyecto de la Comisión á fin de 
que pueda ser apreciado en su dia por la Junta municipal.

Art. 6.° Aprobado el presupuesto, se expondrá al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 15dias, 
lo cual se anunciará previamente por edictos y pregones, y 
en el Boletín oficial de la provincia si se trata de la capital 
de la misma. ,

Art. 7.° Espirado el plazo del articulo anterior, se con
vocará la Junta municipal compuesta del Ayuntamiento y 
asociados, la cual fijará definitivamente el presupuesto.

CAPÍTULO II.
De las Secciones y de la Junta municipal.

Art. 8.° En la formación de las secciones que determina 
el art. 13 de la ley, Tos Ayuntamientos observarán las si
guientes reglas: , , ,

1 .a Formarán una sola soccion los indiv íduos que con
tribuyan por razón de cultivo y ganadería, ya sean propie
tarios, ya colonos. , . ,2 .a La propiedad urbana formara sección aparte en las 

I poblaciones donde su importancia lo requiera a juicio del
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Ayuntamiento; en las demás quedará comprendida en la 
sección anterior.

3 .a Las secciones que se formen de los que paguen con
tribución industrial contendrán, con la posible separación, 
los contribuyentes por razón de comercio, industria fabril, 
artes y oficios y profesiones.

4 .a Los comerciantes, almacenistas y especuladores por 
mayor formarán secciones independientes de los que se de
diquen á la venta por menor de los mismos objetos, agru
pando separadamente á unos y otros donde el número de 
vecinos lo permita, según lo prescrito en la regla anterior.

5 .a Igualmente se procurará que las fábricas, artefactos 
y grandes establecimientos formen secciones separadas de 
los talleres y establecimientos menores de confección é in
dustria manuales

6 .a En las poblaciones donde los diversos ramos indus
triales v mercantiles, aunque de escasa importancia, per
mitan sin embargo la formación de una sección, el Ayun
tamiento convocará á todos los interesados, y los que de 
ellos asistan decidirán en votación ordinaria si ha de for
marse la sección ó se ha de proceder al repartimiento por 
calles, barrios ó parroquias, según previene la regla 3. del 
art. 27 de la ley. ,

7 a Cuando esto último haya de tener lugar, cuidara el 
Ayuntamiento de que las secciones queden comprendidas en 
íos barrios municipales que existan, procurando dentro do 
estos la mayor subdivisión posible. ,

En ningún caso el numero de .seccior.es excederá del total 
de Concejales que, según la ley, tenga el Municipio.

Art. 9.° Los Ayuntamientos reclamaran a las Admi
nistraciones económicas los datos necesarios para la forma
ción y división de secciones. ,

Art. 10. Formadas las secciones, el Ayuntamiento, te
niendo presente lo prescrito en el art. 27 de la ley, y espe
cialmente en su base 4.a, señalará el número de asociados 
que corresponde ácada sección.

Art. 11- Ultimada por el Ayuntamiento la formación de 
secciones y la distribución de asociados, se expondrán las 
listas al público en la Secretaría del Ayuntamiento, inser
tándose también en el Bolet n ostial cuando se trate de la 
capital de la provincia. Esto se hará constar uniendo al 
expedienta un número del Boletín en que hubiese tenido 
lumir la publicación, y asimismo por medio de un acta au
torizada por el Juez de paz, su Secretario y tres testigos.

Art. 12. Las reclamacionos contra la formación de sec
ciones y señalamiento de asociados se alegarán ante el Al
calde en los ocho dias siguientes á la publicación de las 
listas Al reclamante se le entregará, si lo solicita, un re
cibo en que conste la fecha y objeto de la reclamación. ,

Art 13- Terminado el plazo de los ocho dias, se reunirá 
el Ayuntamiento y decidirá acerca de las reclamaciones in- 
ternúestas, comunicando su resolución á cada interesado en 
el dia si»niente al dél acuerdo respecti o: si su resolución 
alterase”la forma-ion de secciones ó el señalamiento de 
asociados, se publicará el nuevo acuerdo en la forma pres
crita en el art. 11. , .

Art 14 Los interesados, en el termino de ocho días, 
podrán anelar del ac lerdo del, Ayuntamiento á la Diputación 
provincial. En igual término podrá también acudir ante la 
misma cualquier contribuyente que no hubiese reclamado 
contra la división de secciones y señalamiento de asociados, 
y se crea pe judicado por la rectificación que autoriza el ar
tículo anterior. . .

Art 15 Terminadas estas operaciones, el Ayuntamien
to verificará el sorteo de asociados en la forma que establece 
el art. 29 de la ley.

En las poblaciones donde por el excesivo numero de indi
viduos de cada sección sea difícil verificar en un solo acto el 
sorteo de todas, el Ayuntamiento podrá acordar que se lleve 
á cabo en locales separados, delegando al efecto en los Al
caldes y Regidores las facultades necesarias para presidir y 
dirigir la operación en cada distrito. , ,

Art 16. El resultado del sorteóse anunciara por edictos, 
comunicándolo además por cédula á los elegidos.,

Ato 17. Las excusas y excepciones se alegaran ante el 
Avmitamiento dentro de íos ocho dias siguientes a la publi
cación de los edictos. La resolu-ion que recaiga se comuni
cará á los interesados que podrán apelar en otro plazo igual 
ante la Diputación provincial.

Art 18 Los individuos desuñados por la suerte, en 
unión con el Ayuntamiento, formarán la Junta municipal 
durante el respectivo año económico.

CAPÍTULO III.
Ingresos de los -presupuestos municipales y pro

vinciales.
SECCION PRIMERA.

RENTAS Y PRODUCTOS PROCEDENTES DE BIENES, DERECHOS 
Ó CAPITALES.

Art. 19. En los presupuestos provinciales y municipales 
se consignará siempre como primer ingreso las rentas y 
productos á que hace referencia el párrafo primero del 
art. 2.° de la ley.

En la recaudación é inversión de estos recursos se obser
vará lo prescrito en las disposiciones vigentes relativas á 
cada ramo.

Art. 20. Si no fuesen suficientes los ingresos á que se 
refiere el artículo anterior para cubrir los gastos del Muni
cipio ó la provincia, se podrá acudir á los otros ingresos que 
la ley autoriza.

Llegado este caso, las Diputaciones provinciales harán 
con la debida anticipación el reparto prevenido en el artícu
lo 23 de la ley, á fin de que los Ayuntamientos puedan in
cluir en sus respectivos presupuestos la parte con que han 
de contribuir á los gastos de la provincia.

SECCION SEGUNDA.

ARBITRIOS.

Art. 21. El producto de los arbitrios que autorizan los 
artículos 4.° y 6.° de la ley formará parte del presupuesto 
municipal, y se destinará indistintamente á todas las obli
gaciones del Municipio.

Art. 22. Los arbitrios relativos á servicios se impondrán 
únicamente sobre los costeados por los fondos del Municipio, 
y no sobre los pertenecientes á empresas particulares.

Art. 23. Los arbitrios impuestos sobre servicios se plan
tearán por medio de tarifas que determinen el uso y el 
precio de los actos ó aprovechamientos á que te refieran. De 
este modo en las aguas se expresará el precio en arriendo de 
la unidad de medidas que consuma ó utilice cada interesado; 
en los establecimientos de instrucción el importe de las ma
triculas ó la cantidad que satisfaga cada alumno; en los 
mataderos el precio que haya de abonarse por cada cabeza 
en vivo, y asi en los demás casos.

Art. 24. Los arbitrios solo podrán exigirse de las perso
nas que utilicen los servicios á que estén afectos, y no de 
los demás vecinos.

Art. 25. Solo será obligatorio el uso de aquellos servi
cios que, como los mataderos, alcantarillado, cementerios 
y otros análogos, tengan por objeto la higiene y la salubri
dad del pueblo. *

Art. 26. Los arbitrios de portazgos, pontazgos y barca
jes solo podrán imponerse,cuando los medios de comunica
ción por cuyo aprovechanrento se exijan pertenezcan ex
clusivamente al pueblo ó provincia que los imponga. Esta 
disposición, sin embargo, no perjudica á los derechos que 
sobre portazgos, pontazgos y barcajes posean los Ayunta
mientos. .

Art. 27. Los arbitrios impuestos sobre bebidas fermen
tadas, sobre cafés, posadas, etc., á que se refiere el art. 6.°de 
la ley se recaudarán expidiendo licencias ó patentes.

Una comisión de contribuyentes por estos conceptos, ele
gida por aquellos, propondrá las tarifas correspondientes, 
las cuales aceptará ó modificará el Ayuntamiento. Este de
signará previamente el número de individuos que han de 
componer la comisión y el modo y forma de elegirles.

Art. 28. Luego que se estab'ezcan los arbitrios designa
dos en el artículo anterior, nopodrá ninguna persona ejercer 
los actos ni abrir los establecimiontos en que aquellos se 
fundan, sin justificar el pago déla patente ó licencia.

Será obligatorio la exhibición del documento que lo acre
dite, siempre que se pida por los encargados de ejeicer la 
vigilancia en este ramo.

Los casinos, círculos y otros establecimientos análogos de 
reunión pública están sujetos á este precepto.

Art 29. No podrán exigirse arbitrios sobre los estable
cimientos balnearios en aguas públicas y otros servicios 
análogos que establézcanlos particulares, si bien q'-elarín 
siempre sujetosá la inspección general queal Ayuntamiento 
corresponde por razón de higiene, policía y ornato. .

Art. 30. El establecimiento de la Guardia rural autori-
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„ á los Ayuntamientos para cubrir su coste, ya recargan- 
las cuotas que á los prop:erarios rurales correspondan en 

i repartimiento geieral, ya estableciendo una cuota nueva 
ci este no hubiere tenido lugar. Para fijar las nuevas cuotas 

el último caso se oirá.a una comisión compuesta de pro- 
Setarios rurales y elegida por los mismos. Id Ayuntamien 
tndesignará el número de individuos deque ha decompo 
ners® esta comisión y el modo y forma de elegirla.

T a facultad que concede la ley de crear arbitrios para es , 
tablecer la Guardia rural no impide el que los propietarios 
nuedan asociarse libremente para hacer el mismo servicio, 
nuedandono obstante Sujetos en este punto a los reglamen 
ms v ordenanzas del ramo. , , .

Art. 31. Los Ayuntamientos pedirán anualmente a la 
idmihístracíon económica de la provincia el papel de mu 
tas é indemnizaciones qué conceptúen necesario para todo el 
año. Al fin del mismo devolverán á dicha Adrilinistracion 
las existencias que resulten sobrantes.

SECCION TERCERA.

REPARTIMIENTO GENERAL.

Art. 32. Los Ayuntamientos distribuirán á todas las 
nersonas que, según el art. 11 de la ley, estén sujetas al 
pago del repartimiento general, un estado según el moce.o 
adiunto, en el cual cada interesado, por sí y bajo su respon
sabilidad, determinará, llenando los huecos, las utilidades 
imponibles de que por término medio disfrute. Lo mismo en 
estos estados que en la relación de que habla el art. 2a se 
expresará la utilidad media, ya por los proauctos anuales, 
va por el valor en venta de los bienes.

(Se coutiiiuarój.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Tomás de A. Arderius, Gobernador civil de 
esta provincia, etc., etc.
Ha "O saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Clemente Monterde, vecino de esta 
capital, una solicitud que ha presentado en 19 
de Abril corriente, sobre registro de ocho perte
nencias de una mina de sal gemma, sita en tér
mino de Torres de Berrellen, y parajes denomi
nados barranco de la Virgen ó el abrevadero, 
Salto de Val de Lora y Sierra y galacho de Sierra 
Morena, con el título de Lo, y linda 
por Oriente con el rio Ebro, galacho denominado 
de Sierra Morena y barranco del mismo nombre, 
por Mediodía con el rio Ebro y tierras comunes 
del propio lugar, y por Poniente y Norte con 
tierras comunes def mismo; y que la designación 
de este re°‘istro se hace por el inteiesado en la 
forma siguiente: se tendrá por punto de partida 
el Salto de Val de Lora; desde allí se medirán 
trescientos metros en dirección al N. E., pri
mera estaca; desde esta se medirán al Noite 
ciento cincuenta metros, segumla estaca; desde 
esta, se medirán en dirección al Este hasta la ori
lla del rio Ebro tres mil metros, tercera estaca; 
desde esta se bajará por la confrontación celas 
anuas del rio Ebro hasta frente del barranco de
nominado de la Tabla Conejera trescientos, me
teos, cuarta estaca; y desde esta se medirán en 
dirección al Norte tres mil metros, quinta esteca. 
que se hallará á ciento cincuenta metros de la 
primera; quedando así cerrado el, terreno que 
compréndelas ocho pertenencias solicitadas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta días prefija

dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 22 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

D. Tomás de A. Arderius, Gobernador de esta 
provincia, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Pedro Conde, vecino de esta ciudad, 
una solicitud que ha presentado en 12 de Abril del 
corriente, sobre registro de treinta pertenencias 
de una mina de sal gemma, sita en término de 
Remolinos y paraje llamado Val de Fortuno, con 
el título de La Universal, y linda por Norte 
con la mina del Estado y la llamada El Murcié
lago, al Sur con la mina El Rallar y El Gar
banzo, al Poniente con la mina El Grupo y por 
Saliente con la mina El Angel*, y que la desig
nación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: se tendrá por punto de 
partida la calicata ó boca-mina que dista cien 
metros lineales de un campo sito en dicho paraje 
de Val de Fortuno, perteneciente á Juan Carbó- 
nell, desde el cual se medirán los metros que 
haya hasta la demarcación de la mina del Es
tado,«seiscientos metros por cada lado á derecha 
é izquierda y los que sean necesarios por cada 
lade opuesto hasta completar las treinta perte
nencias solicitadas.,

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 22 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca de cinco caballe'ías que se han 
extraviado de Puente la Reina (Navarra); y caso 
de ser habidas las pondrán á disposición del señor 
Gobernador de aquel la provincia, dándome cuenta.

Zaragoza 23 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

—■—-------
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Dispuesta por la Junta de la Deuda pública la 
conversión de la Diferida creada por la ley de 
l.° de Agosto de 1851 en Consolidado interior del 
3 por 100, de conformidad con lo prevenido en la 
orden provisional de 6 de Diciembre de 1868, la 
misma ha acordado que los poseedoros de títulos 
puedan presentarlos desde l.° á 31 de Mayo próxi
mo eu esta Caja como en la de cualquiera otra 
provincia, según las reglas que seidictaron para 
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el cano-e ó renovación de los títulos de 1861 por 
los nuevamente expedidos en Madrid, y cuya 
operaracion está para concluir.

Adviértese por tanto á los interesados que ha
yan de hacer uso de esa concesión, que han de 
presentar sus títulos del Diferido interior en 
cualquier dia no feriado del indicado mes de Ma
yo, firmados al respaldo en facturas cuatriplica- 
das, de las mismas que sirvieron para la renova
ción de los de 1861 en el de Marzo y que se halla
rán en la imprenta de D. Roque GalHfa, pues si 
bien hay que hacerenellas una pequeña variante, 
eso se llevará á cabo por la oficina de Caja en el 
acto de la presentación. ,

Adviértese asimismo que los títulos que se 
presenten lo han de ser acompañados del cupón 
de l.u de Julio de 1870, que aun tienen unido, y 
con el fin de que puedan entregarse en Madrid 
los nuevos de la renta consolidada con el del se
mestre de dicho vencimiento.

La entrega de los nuevos títulosde!3por lOOcon- 
solidado se hará como ya se ha dicho, en Madrid, 
en la Dirección general de la Deuda pública y á 
los 15 dias lo más tarde de haberse recibido en 
ella, mediante endoso, poder en forma, ó presen
tación personal, y se dará por cada uno de la A, 
uno de la B; por cada uno de la B, uno de la C y 
dos de la A; por cada uno de la C, uno de 1» D y 
uno de la B; por cada uno de la D, dos de la D y 
dos de la B, en las facturas cuyo importe no lle
gue á 500.000 reales. Desde esta cantidad(hasta 
700.000 reales se dará un título de la série E; 
desde 700.000 á 1.000.000 dos de igual série, y 
desde 1,000.000 en adelante se aplicarán en i-mal 
proporción gradual títulos de las séries E y F, en 
cuyo caso se les facilitarán si así lo expresan en 
las facturas de presentación. , .

Todo lo cual esta Administración ha juzgado 
conveniente hacerlo público, en cumplimiento de 
lo prevenido y sin perjuicio de que los interesados 
consulten también si gastan el anuncio que se 
dió para la renovación de títulos y que se insertó 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número 
134. fecha 19 de Febrero último.

Zaragoza 22 de Abril de 1870 —El Jefe déla 
Administración económica, Ramón Oliveros.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta plaza,
Hace saber: Que por disposición del Excmo. se

ñor Inten lente militar de este distrito se ha de in
tentar segunda subasta para el abastecimiento del 
tocino que en un año se necesite en el Hospital 
militar de esta ciudad, y que dicho acto tendrá 
luo*ar el dia 5 del próximo mes de Mayo á las on- 
ce°v media de su mañana en el citado Hospital, 
donde se hallará todos los dias.á disposición del 
que quiera enterarse, el pliego de condiciones que 
ha de regir; advirtiendo que el precio límite que 
se file se^xpondrá al público en la puerta del re
ferido establecimiento dos dias antes del de la
^Zaragoza 24 de Abril de 1870.—Juan Mira.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que por disposición del excelentí

simo señor Intendente militar de este distrito se 
ha de intentar segunda subasta para el abasteci
miento de la manteca de cerdo que en un año se 
necesite en el Hospital militar de esta ciudad, y 
que dicho acto tendrá lugar el dia 5 del próximo 
mes de Mayo á las once de su mañana en el cita
do Hospital, donde se hallará todos los dias, á 
disposición del que quiera enterarse, el pliego de 
condiciones que ha de regir; advirtiendo que el 
precio límite que se fije se expondrá al público en 
la puerta del referido establecimiento dos dias 
antes del de la subasta.

Zaragoza 24 de Abril de 1870.—Juan Mira.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ZARAGOZA.

Habiendo trascurrido con exceso el plazo fija
do por esta Corporación para admitir las proposi
ciones que se le quisieran hacer al objeto de com
prometerse con las condiciones que sé estipularan 
á entregar en su dia en la Caja de quintos un nú
mero de sustitutos útiles igual al cupo que cor
responda á Zaragoza en el presente reemplazo, el 
Ayuntamiento, después de examinar la única pre
sentada y no encontrándola admisible, acordó en 
la sesión de 12 del corriente abrir el alistamiento 
por su cuenta en la Secretaría municipal, con arre
glo á las bases siguientes:
” 1.a Los mozos que voluntariamente se alisten 
para el reemplazo del Ejército quedarán sujetos 
á las obligaciones y ventajas que se establecen 
en las disposiciones vigentes en la materia ó á las 
que en adelante se establecieren.

2 .a Los mozos alistadados acreditarán subuena 
conducta en la forma establecida en la ley, de
biendo reunir además la aptitud física que la de 
reemplazo requiere. . .

3 .a Acreditarán asimismo el consentimiento 
de los padres ó esposas en aquellos casos que sea 
necesario. ,

4 .a Se admitirán los mozos de 20 á 30 años que 
sienten plaza de soldados y de 30 á 40 que hayan 
ya servido en el Ejército, unos y otros por el 
tiempo de servicio ordinario, que con arreglo á la 
nueva ley de reemplazos es el de seis años, cuatro 
en el ejército activo y dos en la primera reserva.

5 .a Los mozos de 20 30 años deberán justificar 
hallarse libres del servicio militar, y los licencia
dos el haber servido con buena nota.

6 .a Las cantidades que hayan de satisfacerse á 
los soldados se pagarán anualmente por la depo
sitaría de esta Corporación en el dia primero de 
Julio de cada año, hasta el cumplimiento del em
peño, entregándose personalmente á los interesa
dos, y en su defecto á los que legalmente se ha
llen autorizados mediante poder de los mismos.

Si no se presentasen al cobro ni unos ni otros, 
quedarán dichos fondos en fiel depósito hasta que 
que sean reclamados.

7 .a El premio por el tiempo de servicio ordina- 
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ri0 será el de cuatrocientos escudos, distribuidos 
en la forma siguiente:

En el acto de entrar en Caja. . • 80
Al primer año................................
Al segundo....................................
Al tercero.......................................
Al cuarto...................................._____

To t a l . • 400

8 .a Los interesados no podrán solicitar el cam
bio ó alteración de esta distribución por ningún 
concepto ni causa alguna.

Todo lo que el Municipio ha creído oportuno ha
cer saber al público para su conocimiento, advir
tiendo que desde este dia se admitirán en su Se
cretaría los documentos que presenten aquellos a 
quienes convenga servir voluntariamente como 
sustitutos por el cupo de esta ciudad en la forma 
y con las condiciones que preceden.
J Zaragoza 18 de Abril de 1870.- El Presidente, 
José Mariné.—De acuerdo de S. E., Manuel L. 
Reynoso, Secretario.

D. Manuel Soria, Comisionado ejecutor de apre
mios del pueblo de Almochuel.
Hace saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primer trimestre del 
año de 1869 á 70, se sacan en venta en subasta 
pública las fincas siguientes:

Un campo huerta en los Planos del Medio de 
Francisco Tena, con doce olivos y cabida de cua
tro fanegas y dos almudes: tasado en 200 escudos.

José Pina, un campo monte en el corral de 
Porte de tres cahíces y seis fanegas: tasado en 40.

Lamberto Pina, un campo monte en las Planas 
de tres cahíces y seis fanegas: tasado en 40.

Pascual Clavero, un campo monte en la parti
da de la Cambra de dos cahíces y cuatro fanegas: 
tasado en 30.

Ramón Perez, un campo monte en la Vega de 
dos cahíces y cuatro fanegas: tasado en 32.

Rudesindo Sauz, un campo huerta en los Sotos 
de nueve almudes y un cuartillo: tasado en 3o.

Vicente Reinoso, campo monte en la partida 
del camino de Zaragoza de dos cahíces y una 
fanega: tasado en 28.

Cayetano Olague, un olivar en los Sotos con 
olivos: tasado en 240.

Justo Roldan, un campo monte en los Royales 
de un cahíz y dos fanegas: tasado en 12.

Francisco Soler, un campo huerta en el Soto 
de cuatro fanegas y dos almudes: tasado en oO.

José Tesan Ardid, un campo monte en la Sola
na de Ardid de tres cahíces y una fanega: tasa
do en 40. ..i

José Tenias, dos partes y media de catorce de 
una casa en la calle Mayor: tasadas en 60.

León Tomás, un campo monte en la Pila de un 
cahíz: tasado en 12.

Matías Guiral, un campo monte en el Roya! cíe 
15 cahíces: tasado en 312.

Matías Olague, un olivar en el Soto con 2o 
empeltres: tasado en 184.

Mariano Garralaga, un campo de barrilla en el 
Mojon de Hijar de un cahíz: tasado en 24.

Mariano Rubira, un campo monte en los Roya
les de cuatro cahíces y tres hanegas: tasado en 48.

Agustín Gandes, un campo en el camino de 
Escatron de dos cahíces y cuatro hanegas: tasa
do en 24.

Francisco Soler, un campo huerta en el Soto 
de cuatro fanegas y dos almudes: tasado en 50.

Francisco Gandes, un campo monte en el Sar- 
doz d^tin cahíz: tasado en 10. .

Andrés Oliete, una viña de cabida de cinco al
mudes: tasada en 98.

Miguel Sancho, una viña en los Planos Altos 
de dos almudes y tres cuartillos: tasada en 12.

Manuel Bernad, un campo huerta en los Sotos 
de una hanega y dos almudes: tasado en 20.

Mariano Sierra, un campo monte en la Pandera 
de dos cahíces y cuatro hanegas: tasado en 32.

Andrés Vicien, un campo en los Sotos con siete 
olivos sin tierra: tasado en 42.

Joaquin Cabañero, un campo huerta en los So
tos de una hanega con nueve olivos: tasado en 88.

Ramón Garralaga, un campo monte en la 
Dehesa alta de dos cahíces y cuatro hanegas: 
tasado en 24. . ,

Cuyo acto tendrá lugar el dia 20 de Mayo pró
ximo bajo la presidencia del Sr. Juez de paz de 
este pueblo, en las Casas Consistoriales. , , 

Lo que se pone en conocimiento del público 
para si alguno quiere temar parte en la subasta.

Almochuel 29 de Marzo de 1870.—El Comisio
nado, Manuel Soria.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Moncayo se admiten hasta el 30 del ac
tual las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan sufrido en su riqueza territorial en el actual 
año económico.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admiten por término de ocho dias las 
relaciones de altas y bajas que hayan esperimen- 
tado los contribuyentes en sus fincas por traslado 
de dominio, para el repartimiento de la contribu
ción territorial del año próximo viniente econó
mico de 1870-71, presentando al efecto los docu
mentos que lo acrediten.

Olvés21 de Abril de 1870 —El Alcalde, Martin 
Gimeno.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Sádava 
se admitirán por término de de ocho dias las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza, prévios los documentos jus 
tificativos.

En la Secretaría del Ayuntamiento de, Used 
se admitirán por término de diez días, previa la 
presentación de los documentos públicos de pro 
liedad, las altas y bajas que os contrib.iyentes 
layan teni lo en su riqueza h k™nal.

Used 21 de Abril de 1870.—D. O. D. A , Anto
nio Judez, Secretario.
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En la Secretaria del Apuntamiento de Used se 
halla de manifiesto por término dé cinco dias el 
repartimiento del Impuesto personal corre.spon- 
diente al actual año económico de 1869 á 1870.

Used 21 de Abril de 1870.—D. O. D. A., Anto
nio Judez, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán desde el 24 de este mes hasta el 
2 de Mayo próximo los traspasos que los terrate
nientes y vecinos tengan que hacer en la riqueza 
imponible, para cuyo efecto deberán presentar los 
correspondientes documentos públicos.

Malanquilla ‘20 de Abril de 1870.—Por el Al- 
caldp que no sabe firmar y de su orden, el Regi
dor 2.°, Manuel Martínez.—D. A. D. A., Fernan
do Gimeno, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán por término de quince dias las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza individual, justificadas 
en debida forma.

Osera 23 de Abril de 1870.—El Alcalde, Ro
que Artal.

Debiendo procederse á la medición de los terre- , 
nos en cultivo de propiedad particular de esta vi
lla, por el presente se anuncian aquellos trabajos 
para que todo el que quiera hacer proposición de
berá efectuarlo en pliego cerrado y con sujeción 
extricta al de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio.

Cariñena 23 de Abril de 1870.—El Alcalde, 
León Gastan.

D. Pedro Lázaro, Secretario del Juzgado de paz 
del Ayuntamiento constitucional del pueblo de 
Vistabella.
Certifico: Que en el juicio verbal instado en 

este Juzgado por y contra los sugetos de que lue
go se hará mención, se ha pronunciado la si
guiente ,

Sente'ncia-.— En el pueblo de Vistabella á diez 
y ocho de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el Sr D. Pablo Andreu, suplente primero 
de Juez de paz del mismo, por ante mí el Secre
tario dijo:

Que "en el juicio verbal instado por Rafael Sanz, 
vecino del mismo, contra Agustín Guillen, que 
lo es del pueblo de Herrera, sobre pago de trein
ta y cuatro escudos, procedentes de restas de 
trigo y ganado que el primero vendió y dió á tra
to al segundo: visto el referido juicio y

Resultando del mismo que el demandante Ra
fael Sanz compareció en el Tribunal el (lia y hora 
citados, al efecto de hacer valer su demanda:

Resultando también que á pesar de haber sido 
citado en forma el demandado Agustín Guillen, 
según consta de la comunicación que en cumpli
miento del art. 208 de la ley de Enjuiciamiento 
civil dirigió este Juzgado de paz al del expresa

do pueblo de Herrera y este devolvió cumplimen
tada, el citado Guillen no ha comparecido á res
ponder ni deducir cargos en la demanda que se le 
ha hecho: . . .

Considerando que la ninguna acción interpues
ta en este Tribunal por el demandado demuestra 
hasta la evidencia ser deudor de la cantidad que 
se le reclama, sin excepción alguna;

Y considerando qne la rebeldía del demandado 
prueba la legitimidad de esta demanda:

Falla:—Que debía condenar como condenaba 
al demandado Agustín Guillen por su rebeldía al 
pago de los treinta v cuatro escudos que adeuda 
á Rafael Sanz. con las costas y gastos que en su 
reclamación se han originado en este juicio y los 
que se causen hasta hacer efectiva la expresada 
cantidad. . .

Y por esta su sentencia definitivamente juz
gando, que se notificará como en estos casos pre
viene la ley de Enjuiciamiento civil en sus ar
tículos mil ciento ochenta y dos y mil ciento 
ochenta y tres, así lo pronunció, mandó y firmó, 
do que certifico.—Pablo Andreu.—Pedro Lázaro, 
Secretario. . .

Leída y publicada fué la preinserta sentencia 
en los extrados del Tribunal, según en ella se or
dena, por mí el infrascrito Secretario, celebrando 
audiencia, pública el Sr. D. Pablo Andreu, suplen
te primero de Juez de paz del mismo, de la cual 
entregué copia á la parte demandante_y saqué las 
correspondientes y edictos para su inserción y 
fijación donde corresponda. Y para que así conste 
ló pongo por diligencia, que firmo con dos testi
gos en Vistabella á diez y nueve do Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve, de que certifico. 
—Joaquín San Juan Nicolás Andreu, testigos.— 
Pedro Lázaro, Secretario.

Concuerda fiel y exactamente, con su original, 
al que me refiero, la cual se remite al M. I. señor 
Gobernador civil de esta provincia para que se 
digne disponer su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo mil ciento noventa de la ley de En
juiciamiento civil, y lo firmo, con el visto bueno 
del señor suplente de Juez de paz, en este pueblo 
de Vistabella a diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.— V.° B.°—El su
plente do Juez de paz, Pablo Andreu.—Pedro 
Lázaro.

D. Andrés Perez, Juez de primera instancia del 
partido de Sós.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Nar

ciso Glaisa, del domicilio ue Salvatierra, para que 
en el término de nueve dias. contados desde la 
inserción de este edicto en el Bpl e t in Of ic  a l  de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación en la causa que se sigue contra 
el mismo sobre corte de pinos; b^jo apercibimien
to que de no comparecer dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Sós á veinte de Abril de mil ochocientos setenta. 

! Andrés Perez.—Por su mandado, Pedro Ponz.
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reglamento general
pkRA LA IMPOSICION. ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

(CONTINUACION.)

Núms. '
Pesetas.

En las restantes.
99 Los demás artefactos destinados a Levan

tar menores pesos que los aparatos 
anteriores, pagará cada uno. . • ■

100 Alquiladores de fuerza mecánica:
Por el alquiler de cada caballo de va
por de m iquina fija........................ ....
Por el de cada caballo de vapor de 
una locomóvil......................................

84

85

Juegos públicos permitidos.
Los de pelota, bolos ó bochas, estén ó no, 

abiertos todo el año; cada trinquete o 
local destinado al efecto...............

Los de billar y trucos, por cada mesa: 
En Madrid...................... ..... • •
En poblaciones que excedan de40.00U 
habitantes.............................  • • •
En las de 20.000 á 40.000 id. . . .
En las de 5.000 á 19.999 id..................
En las restantes.............................   , •

Los llamados de billar romano y domas 
que se les asemejen, por cada mesa 
en local ó sitio fijo ó en ambulancia, 
aunque sea por temporada..........

Los de naipes, sea cualquiera el local en 
que se establezcan, siempre que sea 
público, por cada mesa, aunque no se 
ocupe todo el año:
En poblaciones que excedan de 20.000 
habitantes.............................  _• • ■
En las de 10.000 á 20.000 habitantes. 
En las restantes....................................

63

156

125
94
63
30

30

19
13

8

86

87
88
89

90

91
92

93

94

95

96

97

98

Diferentes industrias.

Expendedurías de pólvora y materias ex 
plosivas:
Depósitos ó almacenes en que se ven
dan al por mayor y menor.................1.094
En los que se vendan al por mayor. .

— situadas en los distritos mineros.. .
— ídem al por menor en cualquiera otro 

punto que los expresados.............
Lavaderos públicos:

938
313

63

Los de lana:
Por un mes...........................................
Por dos meses......................................
Por tres meses......................................
Por.más de tres meses................  

Los de ropa, por cada banca....................... 
Los de vapor para toda clase de ropa, por 

cada caldera............................   •
Cambiantes de moneda y bdictes de Ban

co, ya se ocupen en las dos cosas ó de 
una sola:
En Madrid............................................
En Barcelona........................................
En capitales de provincia que á la vez 
sean puertos de mar  
En las demás poblaciones  

Almacenes de efectos navales: ,
En Barcelona, Cádiz, S-evilla, Mála
ga. Valencia y la Coruña............. 
En las demás capitales de provincia.. 
En las demás poblaciones...........  

Esquileos públicos de ganado lanar:
Pagará cada uno en la temporada. . 

Navieros: pagarán una peseta por cada 
tonelada que midan, sin excepción 
alguna, cada uno de los buques que 
tengan hasta el máximun de 500 to
neladas al de mayor porte.

Paradas de caballos y garañones:
Por cada caballo padre........................
Por cada garañón................................

Cabré úantes ó grúas de vapor que traba
jan en los puertos de mar y rios na
vegables para el alijo de las mercan
cías, pagará cada una:
En poblaciones de más de 40.000 ha-

75 
144 
250 
416

1

144

625
469

313
156

250
156
94

63

22
22

hitantes ......
En las de 20.000 á 40.000 id.

313
. 156

Industria de trasportes.
TRASPORTES Á LOMO.

101 Alquiladores de caballerías: , „
Pqr cada caballería mayor........................26
Por id. menor.................................., • 12

102 Arrieros ó trajine ros que con caballerías 
recorren los pueblos comprando y ven
diendo granos, legumbres, semillas, 
vinos ú otros líquidos, maderas, car
bón y otros efectos semejantes:
Por cada caballería mayor. . . . 27
Por id. menor.............................................15

103 Porteadores que sin comprar ó vender se 
ocupan de trasportar ei caballerías 
frutos ó efectos por cuenta ajena: 
Por cada caballería mayor. 15
Por id. menor.................. . . . 9

104 Caballerías que sin pertenecer al arrastre 
y tráfico se usan por los mismos due
ños ó sus dependientes por razón del 
cargo, profesión, oficio ú ocupación, 
exceptuándose las de los curas párro
cos, médicos y cirujanos titulares 
cuando tengan poblaciones anejas: 
Por cada caballería mayor. 10
Por id. menor....................................... 5
TRASPORTES EN RUEDAS.

105 Carruajes dedicados á la conducción de 
viajeros por carreteras y caminos: 
Diligencias y demás coches de cuatro 
ruedas:
Por cada caballería....................................89
Tartanas, calesas y demas carruajes 
de dos ruedas:
Por cada cabal'ería. . ,.......................... 66

106 — dedicados al servicio público dentro
de las poblaciones.
Coches de lujo de dos y de cuatro rue
das que se alquilan por dias ó por 
temporada:
Por cada caballería:
En Madrid.,.............................................. 30
En las demás poblaciones........................ 25
Coches, berlinas y demás carruajes 
de cuatro ruedas en paradas ó puntos: 
Por cada caballería:
En Madrid.................................................. 25
En las demás poblaciones........................ 20
Tartanas, calesas y demás carruajes 
de dos ruedas en id. id.:
Por cada caballería:
En Madrid.................................................. 20
En las demás poblaciones......................... 15
Carruajes dedicados al trasporte de 
mercancías por carreteras y caminos:

107 Gale as, mensajerías y demás carruajes
de cuatro ruedas: 
Por cada caballería....................................49
Carros y demás carruajes de dos 
ruedas:
Por cada caballería....................................39
Al servicio interior de las poblaciones:

108 Camiones y carros de mudanzas:
Por cada caballería, . . ,. ■ . . 20

109 Carretas dejoueyes destinadas á la arriería
ó tráfico:
Cada una....................................................30
Las de trasporte por cuenta ájena: 
Cada una................................................... 20
Al trasporte accidental:

110 Carros, carretas y demás carruajes com-
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prendidos en la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, que ac
cidentalmente sb ocupan en cual
quiera clase de trasporte que no sea 
acarreo de mieses ó cosechas propias, _ 
pagará cada uno.................. ' • • 2'50

111 Caballerías de labor ó de labranza que 
también se ocupan accidentalmente 
en el mismo trasporte, cada una. . 1‘25

No t a s . 1.a Las caballerías que tengan 
para alquilar los maestros de postas pagarán 
en el concepto de caballerías mayores ó meno
res con arreglo á los artículos anteriores de la 
tarifa.

2 .a Las caballerías que tengan las empre
sas de diligencias de su propiedad pagarán la 
cuota indicada para los maestros de postas.

3 .a Las caballerías de las galeras, carros, 
carretas, y en general de los carruajes que no 
mudan el tiro, no pagarán cuota especial, y se 
consideran comprendidas en las del vehículo 
que arrastran.

4 .a Las caballerías de refuerzo que se en
ganchen en los carruajes para vencer un paso 
difícil no se contarán para el pago de la cuota 
de este.

112 Barcos ó barcazas con que se trasportan 
géneros, frutos ó efectos por ríos ó ca
nales, sei cualquiera su por:e_. aun 
cuando solo se empleen por temporada 
ó en el servicio de sus dueños: cada
barca............................................................4p
Las del canal de Castilla, id. . . . 22

113 Caballerías destinadas al arrastre de bar
cas: por cada una.......... 12

. NOTA Á LA TARIFA SEGUNDA.

De las cuotas señaladas á las industrias de 
la presente tarifa, que en virtud de lo dispues
to en el art. 6.° de la ley de 23 de Febrero últi
mo sean recargadas en concepto de arbitrios 
municipa’es ó provinciales dentro del máxi
mum que fija el art. 9.° de la propia ley, se 
rebajará una suma igual al importe del recargo 
aprobado.

TARIFA 3.a
Para la industria fabril y manufacturera, 

máquinas y artefactos.
Núms. . Pesetas.

Industria lanera y estambrcra.
1 Cardas cilindricas movidas por agua ó 

vapor: cada una............... 7‘50
Idem por caballerías: cada una. . . G

2 Máquinas de hilar movidas por cual
quiera de dichos dos medios, agua ó 

vapor: por cada 1J husos. 3
Idem id. por caballerías, id. . . . 2‘50
Idem movidas á mano, id.................. 1‘25

2 Telares comunes de lanzadera á mano ó 
volante en que se le an telas de más 
de 1-045 metros, ó sean cinco cuartas 
castellanas al ancho: cada uno.. . . 8
Idem á la Jacquard, id........................ 9''50

4 — comunes en que se tejan de 1 ‘045 me
tros, ó sean cinco cuartas castellanas 
abajo: cada uno.................................... 6‘ 25
Idem á U Jacquar, id. . , . . . 8

5 — mecánicos movidos por agua ó vapor
de más de 1'045 metros, ó sean cinco 
cuartas castellanas de tela de ancho: 
cada uno............................................... 19
Idem movidos por motor de san

- * gre", id.  ........................................ 15‘50
Idem mecánico, cuya tela sea de an
cho menor de l‘O45 metros, ó sean 
cinco cuartas, movidos por agua ó

vapor: cada uno................................... 15‘5o 
Idem con motor de sangre, id. . . . 12*1)0

6 Batanes movidos por agua ó vapor, id. . 39 
Idem con motor de sangre, id.. . . 32*50

7 Tundosas ó máquinas de tundir que 
funcionen por vapor ó agua: cada 
una........................................... 29 
Idem con caballerías, id... 24 
Idem movidas á mano, id. 8

8 Máquinas ó aparatos para prensar, esti
rar, aderezar, lustrar ó limpiar paños 
ú otros tejidos de lana ó estambre, 
siempre que esté anejo á una fábrica 
de los mismos tejidos y para uso pro
pio: cada una.................... 15*50 
Idem id. para otros fabricantes. . . 31

Industria cañamera y tiñera.
9 Cardas movidas por agua ó vapor: cada 

una..................................... 6 
, Idem por caballerías, id...... 4

10 Máquinas de hilar movidas por cualquie
ra de dichos dos medios, agua ó va
por, por cada 10 husos.... 1*25 
Idem por cabarerías, id. 1*25

11 Telares comunes de lanzadora á mano ó 
volante en que se tejan lienzos finos, 
entrefinos, adamascados, sea cual- 
Juiera su ancho: cada uno.................. 8 
dem a la Jacquard, id. 9*50

12 — mecánicos movidos por agua ó vapor 
en que se tejan telas, sea cualquiera 
su ancho: cada uno 16 

, , Idem por caballerías, id  13
13 Telares comunes en que se tejan lienzos 

ordinarios y caseros: cada uno. . . 6
14 — comunes en que se tejan margas, 

costales, sacos de embalar y otros te- 
_ jidos semejantes: cada uno". . . . 6

15 Batanes: cada dos mazos............................ 25
16 Máquinas ó aparatos para prensar, esti

rar, aderezar ó lustrar tejidos de hilo, 
siempre qve estén anejos á una fá
brica de los mismos tejidos y para 
uso propio; cada una.......16 
Idem id. para el público ú otros fa
bricantes: id..................... 31

Industria algodonera.
17 Cardas movidas por agua ó vapor: cada 

una.................................... 9 
, Idem por caballerías, id.... 6

18 Máquinas de hilar y torcer á dos ó más 
cabos, siendo su motor agua ó vapor: 
por cada 10 husos ó arañas................. 3 
Idem id. por caballerías, id. . . ........ 2*50

19 Husos ó arañas movidas á mano: cada 10 
husos................................ 1*25

20 Telares comunes de lanzadera á mano ó 
volante, en que se teja en tela de 
cualquier ancho: cada uno................. 7*50 
Idem id. á la Jacquard, id.................. 9

(Se continuará^.

El que desee interesarse en el arriendo de yer
bas del monte Lafuempudia, sito en los términos 
de la villa de Pedrola, propiedad del Sr. Duque 
de Vibahermosa, á contar desde el dia 3 de Mayo 
próximo, se presentará en la calle de la Indepen
dencia, núm. 10, tercera derecha en esta ciudad, 
donde se enterará del precio y pactos; se admiti
rán proposiciones hasta el dia 8 de dicho Mayo.

4

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia. 

• • ■ 1 1 1 870.


